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"se l1a rcconvC"id ,í tiempo, qu0 esto cm 
"un neto de pr• c,,.;:,uicnto M\ip<Hico n to
" elo proe so e .i,ninal; h delacion ele! jura
" mento !inponc mm especie de pacto, y 1.10 

"puecl, · h:ib~,· pacto, ¡¡ino <lontle se t1clmite 
"el Llc,:;:i.{limi•w~o con r~specto al objeto li• 
"tigioso." 1 Y. el Jl'.Ím. 99). S'e puede pues 
con:::idcrnr el jurnmento decisorio, como hu.~ 
bicndo ,lcsar,:irecid<> completamente de los 
puehl<J3 mNltlrnos en materi:i criminal. 

:t-íuestra ley 10, Ut. 11,Part, 3~ autorita
ba lii tlelacion del ¡·urc.mento en las cm1-
sas criminales con as siguientes palabr~s 
"Otrosí decimos, que en todo pleyto en
minal quo non pueda ser probadü 1.'ºr otor
gr.inicuto ele !ns partes, m por \cstlgos, que 
pued~ el un contendor dar la JUl'a a_l otro, 
si se aüniernu e11 ello." De esta d1spos1, 
cían deducen lnmbien algunos autores, que 
en cuanto ,¡ delitos, solo puede tener luga.r 
el jnrame1Jto <leferido en ar¡uellos que de
saparecen con el pcrdon. ~e J:1 parte ofen
dida, como sucede en las m¡urms leves, mas 
no procede jflmns en aquellos en que se 
inlel'OS/t la vindicta pública. En 1Juestro 
juicio, cnd dia no ti?ne Y!' lugar en las cau
sas cnmrnnles la d1spos1c1on de la ley <le 
l'al'tida citnda, ni fa doctrina de los auto
res sobro el juramento qne llamabiin de 
propn~oc10n ,le indicios, ni otro alguno, ya 
rnrse1; nquellas sobre cielitos públicos ó so
bro delitos pri,aclos, desde que por el ar
tículo 291 de la. Constitucion de 1812, res
ta.Llecicla corno decreto por la ley ele 16 de 
Setiembre de 1837, á nadie ha de tomarse 
juramento en rnatcl'ias criminales sobre he
cho propid.-(N. de C.) 

suerte :Í lince,· ga1ur el litigio ¡,or medio 
do su l't'D'JÍo tesfo;no1 :n, Cnan<lo ciettas 

~ ' 
legisb.cio1,es h:,rhams pcrmilicron, á .influ-
jo ,l<i un ,;e .. timiento oxu 6crado de la mo
rítlidrid hnm:vrn, nferir.9{\ en toda c1ase de 
m.1.!erias tí la. ,lcdar¡tcio.1 del tleri.mnclmJte, 
esta Í:te11ltatl diú orígün ,¡ c:sormcs abusos. 
As~ cr.tre los lornhardos, en su orígen, bas
taba nl que presentaha l:t escritura 6 títu
lo ele mm heredad, .,i ,;e suscitaba contro
versia, fnmr sobre los Ernug~lios ln. ver,~a<l 
de esle título, y 8in ningun juicio pré,io sa 
hacia dueiio cla la hertdo.d, De esta suerte 
los perjuros t01,í,1u seguridad ele hacer ad
quisiciones (V. 1" ley el, l, s Lombardos, 
lib. ll, tít. 5G, c,p. :S::S::S:H'). Hasta h rcnc
cion que tu;-o lug"t en !:t opinion pública 
contrn estos esd1dalos (1) pareeo haber 
contribuido podcl'osamcn:c ti prvpc.gnr el 
uso do! comb,itc judicial. 

433. Actualmento, fa decl,micion del cle
manclanto,,.tiiu tener tan grru.:de nntoridacl, 
es invocn.tla aun con ftccuNJei3, por lo me~ 
nos eu derecho civil,)' ya Prémos q,ie Oij• 

te medio ele pru<'ba, ainctido frecneutemeu
te con justo motivo, es en ciertas hipótesis 
jns!.ificnhle, y m111, ,¡ veces ncccsal'io. 

YolYcmos ,¡ encontrarlo en Inglntcrra, en 
el affldavit, dcdnrncion jurada y detallach 
que hace una parte en apoyo de su preten
sion (V. los crfjidarit p1·esontados por el 
conde Appony el 27 de Febrero, y por el 
abogado Kossuth el 16 de Marzo de 1861 
en el tribunal ele la cancillc1fa inglesi1, en 
el asunto <lcl emperador F'rancisco ,José con• 
tra Kossuth). 

TERCER ; t?.HO DE PRlTEJJA ORAL. U na clistincion importa1Jte dom.iua fama-

DECLARACION DEL DEMANDANTE. 

su:l!Amo. 

4~. hi!ign1 dr, 1;., ·.a clecl.,.racion. 
433. Fe que l!C ntrilmye. yu ií. la lleclarn.cion del de

mo.nd11ltf1, y., á. l..'t da unn d13 las pnrte,;, á cfoccion del 
juez. Aj fidarit in::i;l< 

432. Tau natural como e, referirse al 
testimonio de terc,'ros desinteresados en 
el litio-o ú ,í la confesion ele! mismo cleman-

" ' dado, tan estraño parece referirse :í la nfh-
macion del drrnanclautc, llamado ele esta 

teria. t'nas Yeces es la ley quien designa 
esclusivamente <> una de las partes, por lo 
comnn el deman<laute, pam cortar el deba
te por medio ele su declaracion; ot.ras Ye

ces se deja al juez la facultad de referirse 
,í él en la declarncion <le la una 6 de la otra 
de las partes, tÍ su elcccion, y entonces es 
cua;ntlo interviene el jummen!0 supletorio, 
de que nos ocuparém sen último lugar (2). 

1. Al> ltaliu..,pror<'rihn~ e~t proc:lamat□m, nt imperl\: 
tor Mnct11.~, mutata lf'!!'e focinum intlignum Je¡;trneft'f. 
f Ler de los Lomh., iúfrl.] 

2.' "f"(,m;e, rcr1kcto clcl derecho e.~pft.fl(Jl, hi adid,m in-
5:erta & contiuuadon del ui'tm. 4311. 

• 
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SECOION PRIMERA. 

CASOS EN QUE DA LA LEY CREDITO ESCLUSIVO A LA DECLARA· 
CION DE UNA DE LAS PARTES, 

SUMARIO. 

434, Motiros de eRte cróuito escln 11ir,i. 
435, Cualidad t1C> h\ pe~on:,. L()(•ot.uio II nm·mla

tario. 
436. Deolarnci11n del dueño solire los ¡;:11lorJtl~. 

437, .A.fi.rmaciou del procnrndor rce!mnamlo hl (1btrnc
cion de los gastos. 

438. Juramento del demandante. 

434. Dos clases de causas p'ueclen deter
minar á la ley 6 refel'irse únicamente, r.es
pecto de ciertas cuestiones, tÍ la cleclaramon 
de una de las partes, y aun por lo comun, 
á la del demandante (1). Algunas \'ece·s es 
In cualidad de la persona quien la hace juz
aar digna de confianza; otras veces la posi
~ion enteramente especial del demandante 
hace que él solo se halle en estado de dar 
noticias sobre el hecho litigioso. 

435. La cualidad ele la persona ha deter
minado al legislador ,í referfrsc esclusi:lt 
mente á una ele las partes, cuamlo qui~ 
que el locador sea creiclo por su jurame~
to, en caso de controversia sobre el prec10 
de un arrendamiento verbal que ha comen
za<lo á ejecutarse (O. Nap., art. 1716). Es
ta disposicion se halla tempklda por la fa
erutad concedicla al locatario 6 arrendata
rio de pedir si¡ tasacion por peritos, siendo 
de su cuenta los gastos de esta <liligencia, 
si la tasa de los peritos es mayor que o! 
precio que él t1eclar6 (art. cit.); así es que 
esta disposicion no ha sido objeto de cen
suras formales como contraria tÍ la igual
dad democrática, porque acontece con fre
cuencia en la locacion, que la posicion so
cial del locatario es mas elevada que la del 
locador, 

436. No sucede lo mismo respecto del 
art. 1781 del Código Napoleon, segan el 
cual, en lo relativo al salario de los domés
ticos y opcral'ios, al dueiio se le cree por su 
dicho 6 afirmacion en cuanto á la cuota ele 

l. Entiéndase blou, c¡uc llamamos aquí demandante á 
oqucl á quien incumbe a pmcba_del hecho en apoyo del 
cual_ se invoca su propia decl~ra<:10n, aun cuando su pre~ 
tens10n viniera tí, presentarse mc1dcntalm1;1nte en nn .pro
t'~dlmi<'nto c·ivil r>n 'l_lll! Íll<':'lf' 1lrn111,n<l1vln, 

los salarios, para el pago clei salario ele! afio 
vencido, y para lo que diga haber dado á 
cuenta por el año corriente, cuan<lo el do
méstico ó criado no presenta recibo alguno. 
Este artículo, impregnado <le un espíritu 
poco democrático, parece nna reminiscen
cia del antiguo adagio consuetudinario: no 
hay gran lealtad en gran 1iobreza. La espre
sion misma de clueiio tiene algo mal sonan
te para oidos democráticos. Así, la abro
gacion de este artículo fué vivamente soli• 
citada clespues ele la revolncion ele 1848. 
Lo. prposicion ele modificar el Código en 
esta materia, se tomó en consicleracio;n po1· 
el poder legislativo, pero no hubo confor
midad so!Íre cuál era el mejor sistema que 
debia odoptal'se para rnemplazar el artícu
lo 1781. En la 1füima discusion sobre este 
punto, en Jo. sesion del 9 ele Mayo de 1851 
( Íllonit. ele! 10 do Mayo}, se reconoció q~e 
era imposible volve1· al derecho comun, sm 
autorizar, en los casos muy frecuentes en 
que el valor del litigio no escede de ciento 
cincuenta francos, una multitud de peque
ñas informaciones, lo cual es contrario, tan
to el espíritu de nuestra legislncion, como 
á la igunldacl bien entendida, puesto que el 
dueño no podria hacer oir como testigos r. 
otros domésticos (C. ele proc., art. 283), 
mientras que los domésticos·poclrian pres
tarse respectivamente testimonio. Empre
ciso en su consecuencia, introducir en fa-' . 
vor de los domésticos y ele los operarios 
del campo, la /ibreta por lo menos faculta• 
tiva. Esta instituoio;n, que respecto de los 
operarios propiamente di~hos, el!\ _ya lugar 
á graves <lificrutacles, hub10ra teruelo poco 
éxito sobre todo eu el c·ampo, donde fre
cuentemente ninguna ele las partes sabe 
escribir. Una idea mucho mas sencilla, ad
mitida por unanimidad por el comité-de le
gislacion de la Asamble~ ?ons:ituyente ~e 
1848 consistía en permitir al ¡uez elefenr ' . 
el juramento ,t Ja parte que estimase mas 
digna ele fé, como se practica e;n las cont~s
taciones comerciales. El motivo que hizo 
rechazar esta idea en 1851, y conservar el 

statu quo, fué el temor de que, se~un el es

píritu ele las localidades, se defin4~e SJste-

1 
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máticamente el juramento, bien á un ope
rario, bien á un dueño. Esta suposicion nos 
parece injuriosa " la magistratura, y cree
mos que hubiera valiclo mas dejar " ésta 
un poder discrecional, de que no era de 
creer que hubiese abusado en favor ele los 
domésticos. 

Como quiera que sea, y volviendo IÍ la 
loy existente, debe notarse, que se supone 
que el dueño es, ya demandante, ya deman
dado. Es demandado (1), cnanclo se trata 
de fa cuota de los salarios que se recia.roa 
contra 61; es por el contrario clemauclante, 
en virtud de la regla: Reus excipicndo fil ac
tor, cuando una vez probada la cuota ele los 
salarios, alega á su vez, un pagó total 6 
parcial. En una y en otm hipótesis, hace 
fé su afirmacion. ¿Pero qué deberá enten
derse por esta afirmacion? Algunos creen 
que basta la simple cleclaracion del dueño, 
puesto que la ley no exige el jurnmento, 
como hace espresamente cuando se tmta 
del arrendamiento ele cosas ( il;id., art.1716). 
Pero la palabra afirmacion so toma frecuen
temente en el sentido de declaracion ju
rada, y as\ es especialmente como se en
tiende la afirmacion que viene 11 sancionar 
la prneba de los créditos en las quiebras 
(C. de com., art. 497). Mas dejando á un 
bclo la dificultad gramatical, para llegar al 
fondo de la cuestion ¿hay algnn motivo ra
zonable para rehusar al doméstico todas 
las garantías apetecibles ele la sinceridad 
de una declaraciou que está obligado 11 acep
tar? Si la ley obliga al arrendatario ele una 
heredad á pi-estar juramento, aunque el ar
rendador tenga la facultad ele practicar la 
prueba contraria, por medio ele un juicio 
pericial (art. cit.1716), el doméstico á quien 
so ha rehusado este rncurso, respecto del 
cual es perentoria la afirmacion del dueño, 
debe, con mas razon, hallarse autorizado 
para hacer nn llamamiento solemne tÍ la 
conciencia ele su adversario. 

l. ER raro que rm refiern la ley á la doclnracion del de
mandado bastaute ¡>rotcgido por su posicion, que le ase4 

gura ganar ol pleito, por el BOio hecho de bnber duda en 
él. Pero aquí se ha querido, á fin de agotar el manantial 
de los litigios, impedir que el doméstico pudiese invocar 
l& prueba. testimonial, aun .Rara los valorr~ qnr no Mce
i.i{'11en clt ri~nto cin<'rl'nta. ir:m<'f'lq, 

Los mancebos son clomósticos de un ór
den particular, tÍ quienes se considera ate
nerse iguahnente á la fé del pairan por las 
condiciones de la locacion de sus servicios. 
(Rouen, 10 de Julio ele 1843), pero el ar
tículo 1781 no es aplicable á los secretarios, 
á los escribientes, etc., que ejercen una pro
fesion liberal. 

Además, el crédito que se coucecle de 
esta suerte al clueíío, se apoya en las l'ela
ciones puramente personales. Si, pues, llegn 
lÍ morir, se p9drtÍ tal vez referirse :í la cle
cbracion ele la viucfa y do los hijos que vi
ven con él; pero ser<\ ciertnmente imposible 
atribufr la mismit prerogativa n los herr
deros estmños, respecto ele los cuales el 
dom~stico queclatia en los términos del clP
recho comun, que autoriza la prneba testi
;monial del crédito, si no escpcle do ciento 
cincuenta francos, y que obliga al deman
dado á justificar los pagos que alegó. l\fo
nos dudoso es, que el art. 1751 del Código 
civil debe limitarse estrictamente {t lo con
ceiuiente :í los salarios, \ínico punto res
pt?!'to del cunl se presumo que el domésti
co se atuvo lÍ la buena fé del dueño. Res
pecto á todo lo demtÍs, y por ejemplo, si 
reclamase efectos personales, no se le po
clria 1'0husar el derecho de verificar la prue
ba segun las reglas ordinarias. 

437. Puede citarse tambien como moti
mcla, en atencion lÍ la cualid;cl ele la per
sona, la clisposicfon del Código de procedi
mientos (art. 133), que a11toriz~ al procu• 
radar de la parte .-encedora p~rn reclamar 
la distraccion de los gastos en beneficio 
suyo, afirmando, quo hizo In mayor parto 
de ·]os adelantos. La posicion ele oficial mi
nisterial, no permite suponer que quiera 
comprometer su carácter y su porvenir con 
unadeclaracion falsa. No se trata, po1· otrn 
parte, de un debate en el fonclo entre ol 
procurador y su cliente, sino de una medi
da provisional ele cjecucion. Aqu\ la prt\c
tica constante ele nuestros tribunales, 110 

exige el juramento, y esta práctica ofrece 
poco peligro en último resultado, puesto 
que puede obligarse al procurador á pre
sentar el libro que debo lle.ar conforme al 
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art. 51 ele la tarifa (núm. 410); libro que 
justifica la exactitud ele sus aserciones (Li
moges, 27 ele _Agosto de 1823). 

438. Finalmente, hay casos en que la. ne
cesidad misma obliga á referirse ,í las ale
gaciones del demandante; entonces es im
posible probar ele otro modo el valor re
clamado, é interviene el ,imm,,ento en el 1,lei
/0 ( en plaids), de que tmta el art. 1369 del 
C. Nap. Esta es por lo menos la única apli
cacion quo tiene este juramento outre no
sotros, 

El juramento in litein tenia en Roma una 
aplicacion mas estensa: empleúbasele para 
castigar el dolo del demandado, autorizan
do al demandante á fijar el precio de afec
cion que daba al objeto reclamado. Non ab 
j11dice cloli estimatio, dice Ulpiano (l. 64, D. 
ele juclic.), ex co quod intercst fil, sed ex eo 
q11od in litem juratut. El juramento podia 
entonces tener lugar por un valor ilimitado, 
solamente era ele eleccion del juez aííadir 
una taxatio, es decir, fijar un máxim111,1 que 
no debia esceder al de la declaracion (Ulp., 
l. 4, §. 2, ibid. de in lit, jur.). Entre noso
tros se contenta la ley con señalar en este 
caso daños é intereses bajo una base mas 
ámplia (C. Na poi., art.1150 y 1151). El ju
ramento sobro el valor del objeto deman
dado no puede deferirse por el juez al de
mandante, sino cnando es por otra parte 
imposible consignar de otra suerte su va
lor (C. Nap., art.1369). "El jiiramentum 
"affectionis, dice Pothier (Oblig., núm. 930), 
"no tiene lugar en nuestros usos y costum
' bres; pues solamente hemos admitido en 
·" ellos el juramentum veritatis.'' 

H:i lugar ,í este último juramento, siem
pre que acreditándose una pérdida, no , se 
puede probar su importancia, sino por la 
clec!aracion do la parte misma que In. ha 
sufrido, si no es posible invocar de hecho 
la prueba testimonial, aunque sea por co
mun fama. Esb parte debe entonces afir
mar en conciencia, no el preóo dé afeccion 
que atribuía al objeto perdido, sino su va
lor real. Así, cuando un viajero pierde sus 
efectos en una posada, donde le era impo
sible moralmente probar su vnlor, se ha re.-

conocido en todo tiempo que es preciso en 
semejantes circunstancias ~-eferirse lÍ su ele, 
claracion, teniendo en cuenta la cualidad de 
las ¡,ersonas y ele las circunstancias ele la 
causa. Entonces el juez, como se hacia casi 
siempre en Roma,cletermina (C. Nap., ibid). 
la suma hasta cuya concurrencia debe ser 
creido el demandante por su jmamento. 
Mas aun; el juramento prestado no liga al 
juez, que puede en último análisis, si la (a

sacion le parece exagerada, reducir la con
dena á una tasa inferior. Así lo admitia Ul
piano ex mauna ca!lsa et postea repertis pro
bationib11s (l. 4. §. 3, D. dein lit.jure). Tal es 
igualmente la doctrina de Beaumauoir (ca
pítulo XXXIX,§. 79), y lo que enseña Pot
hier ( Obli!J., núm. 932), y es poco probable 
que los redactores del Código civil hayan 
tratado de separarse ele esta doctrina. 

El jmamento in .item, mas personal aun 
que el juramento supletorio, no pnede tam
poco ser referido (ibid., art. 1368). 

Por nuestro derecho, el juramento esti
matorio ó decisorio en el pleito, tiene lugar 
en los pleitos en que se trata sobre el valor 
6 la estimacion de la cosa que se demanda y 
no aparece, ó sobre el perjuicio recibido, 
para determinar la cantidad en que ha ele 
condenarse al demandado: no puede defe
rirse sino cuando no hay otro medio de 
probar la estimacion ele la cosa, del da,iío 
sufrid<:16 de los perjuicios ocasionados, pues 
solo en caso de necesidad es justo abando
nar la prueba al arbitrio 6 conciencia del 
interesado: debe deferirse al actor precisa
mente y no al demandado, y ha ele hacerse 
ante el juez con citacion do éste. Como el 
demandante podria hacerescesivameute es
ta valuacion, si se le dejara en completa li
bertad para ello, se ha determinado que el 
juez atendiendo al grado de confianza que 
aqu¿l merece, 6. su estado y cualidad, y it 
la naturaleza y circunstancias del negocio, 
prescriba y determine la cantidad hasta 
cuya concurrencia puede ser creído, y des
pues, le exija el juramento, al ~na! debe 
conformarse en la sentencia, no siendo la 
valuacion superior á la tasa ó Hmite que:se 
designó. (V. la ley 5, tít. 11, Part. 3) .. 

En cuanto al juramento que se rembe al 
locador de trabajos, ele que _trata llI. Bon
nier en los núms. 434 y s1gmentcs, segun el 
espíritu ele nuestra legislacion ele Partida 
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y rccopilacla, cuanclo no se ha. cstableciclo 
el precio cle un moclo espreso, se entiendo 
que !ns partos se han convenido tácitamen
to en el precio comnn ele! trabajo 6 servi
cio quo es objeto del contrato, y no habién
dolo, so supone que se ha clejaclo su esti
mncion ni ¡uicio ele peritos. (Y. la ley 5, 
tít. 11, Pnrt. 3") Eu el proyecto del Código 
civil ele 1851, se dispone espresamente, que 
el nmo es creído nfirmnnclclo bajo juramen
to sal.o 1irucha en contrario: 1° sobre el 
tanto del salario del sirtlente doméstico: 
2• sobre el psgo cle los salarios devengados 
cu el año corriente: (Y. el art. 1526). 

Respecto ele los honorarios ele los abo
iindos; cuando hay rcclamaeion de parte so
bro su valuacion, se suelen pasar los nutos 
ni tasador para que los regule y tambien 
los rnhbu los mismos jueces, atendiendo á 
!ns circunstancias: art. Hl2 de las Ordenan
.zas de las Audiencias. 

SECCION SEGUNDA. 

DEC:ARACION DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO, A HEC
CION DEL JUEZ,-JURAMENTO SUPLETORIO. 

SUJl1.l.ll I ú, 

-1~. l\.+ligro lle CBtc jura1uent,,. 

439. Solrnt judices ;,, dubiis ca~i's, dioe 
Gayo (l. 31, D. de j,u~j.), exacto jutejuran
do, sccund111J1. ei,111 Judicatr, q11i jura¡-cril. 
Esta ¡míctica no tiene ntufa contrario n las 
reglas ordinarias, cuando se defiere el ju
ramento por el juez al clemancl1Ldo, puesto 
que su adversario pochfa siempre imponer
le la misma obligacion, defiriénclole el jura
mento decisorio. Pero cuando es al deman
dante tt quien se defiere este juramento, se 
dirige t\ destruir In máxima, tan convenien
te como mzonablo, que obliga al demandan
te á hacer la prueba. Supónese entonces al 
juramento una eficacia que se halla sobra
do desmentidtt por la espericncia. Así, esta 
clase de prueba ta.11 equívoca, cnyó desde 
luego cu descrédito eu nu,.·s!ra antigua ju
risprudencia. "Jummcn !os supletorios, di
" ce Pnpon, uo se reciben en el Parlamento 
"ele París como cosa pe1juclicinl :i la sal-. 
"mcion eterJJn, ;io1· haber llegado las cos
" lumbres de los hombres depramclos, por 
"inclinaciou del tiempo, hasta tener tal ju
" ramento en poca cosa." Pero no se supo 
·consermr esbt sfüia prúdica, y en el 1ílli
mo siglo llegó :i ser sumamente frecuente 
el uso del juramcnh :mpleforio. Sabicfa es 
la cleclarncion que haee Po!hier, con este 
motivo, en S1t 1'mta,/o ele las ouligar.i,;ne,; 
(núm. 925). "Hace mas do cuarenta años 
"que t:jorzo mi profcsion" (habla aquí co
mo juez y no como profesur): "Le visto in
" finidacl de veces deferir el juramento, y 
"no he visto que ocurricrn mas ,le clos ve-

Acornn de los procurn,lorc•, euaudo quie
ran recibir do ims principales morosos las 
cautidadc• que les adeudan por sus dere
chos, ó por los quo hubiesen adelantado 
p11m pagar ó los demás curinles, prescnta
r,ín la correspondiente instancia á la Sala 
ou que es!tÍ radicado el ne~ocio respectivo, 
y si juraren que les son debidas y no pa
gadas las cantidades que piden, y presen
taren cucntn cfo ellas, 1:. Sal:. manda pagar 
cou !ns cusins lo que resultare de la tasa
cion, sin perjuicio ele que hecho el pago, 
pueda el deudor reclamar cualquier agra
vio; y en d cnso de que el procurador se 
hubiera cscecliclo en sn cuenta, devolverá 
d duplo dd c~ceso, con las costas quo se 
causen hJsta su completo resarcimiento. 
Igual derecho que los procuradores ten
drán sus herederos, respecto á los créditos 
do esl.a 1m!uralcz11 quo aquellos les déjaron: 
art. 220 do la~ Onlcnanzas de las Audien
cias. Tambie .1 EC previene ó los procura
dores por el nrt. llll, que lleven un libro 
ele car¡;o y dn:n en que pongan con toda 
clistinc1ou y clal'illad sus cuentas pendien
tes ,con los que hayan otorgado poder.
(N. de C.) 

" ces que so cle!uvieru una parle por la. rtl-
" ligion del jurnmcnlo en per•i~tir en lo r¡uo 
"babia sostenido (1)." 

Ues¡.:c •f1) u J.;! ho11ort1.rio.-, tlo lrn1 abo«1Hloi;, peritos y 
dcm!s pen:<ma.1; qu,_• intcn·ienf'n en juk-10 y 1meden co 
b:-arlos ser,m rrgnlados cnADdo hubiere contradiceion en 
ciJstn.e por el ;-;cc,rct.o.rio de la .Sala 6 octunrio del ,Juzgado 
<·onfonne ttl arancel y á 13. minuta quo presentaren los 
i:1tcresado>'. en-ro itnport(' Ro incluirá en ll\ rcgulaoion. 
De cata rt>gul.;•\~n ire di ,·ist.\ A las pnrte~ por téi-tnino 
ele tres dia.s ií. rJ.da unr-. ,r i.i linbierc oposicion el Jttf>r. ó 
fa Sola oirún á la3 ~t.rte:c:. de-rii.liondo dentro del terC<'ro 
1fü1. r sin _admítir recurso al,nino esn <le,~~ ion nrt. 21-t ni 
~ll1C1í'1der,ror. -[N'.tfo:oiEE.] 

-
1, l'o1inlis ¡¡e ha <'.:plicn.<lo éU <'stos t(.rminos, en ,,¡ 

l\•IL~jo de los Ancianu:1. á propv~ito fü•l jlll't',TJCU > im
pue~to ll lo~ snrerdutea ¡mr ln.1 lt•n·::1 n,rnJuciouJria~ 
"lluhicra i:_;ido 11i¡mo ele Hnc.~tro sig'lo reconocer que el 
jurrmcnto e:.- llil8, dé!Jil ¡iruelm para los :.io; .hrns c.-ult.os 
y refinados; quo no es ncces!lria sino en los pueblo;. : .JS 
cos á quien la fol~cdatl ó 1a mentira ouestnn meno.s que 
E'l perjttri11, pero q11e PO nnl'stra., ctStUltlllre~ c::la a1Jgt1 

• 
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Si este espedienle pnecle ofrecer nlgnna 
utilitlad, es tan solo en casos enteramente 
especiales, en que la buena reputncion de 
una parte puede suplir ,t lo incompleto de 
las pruebas que invoca, 6 bien relativamen
te al juramento in lite111, admitido segun he
mos visto (núm. 438) por necesidad. Pero 
el número ele inconvenientes sobro éste 
punto supera en mucho al ele las ventajas. 
Nuestra legislaeion ha autorizado no obs
tante el juramento supletorio on materia 
cicl (1); y ha debido desecharlo menos üll 

materia criminal, en h que se ha sostenido 
en otras naciones, como verémos ni con
dnir (2). 

DIYISION PRlliER.\. 

USO DELJURAMHITO SUPLEl ORID EN LO CIVIL, 

SUMA.llIO, 

1 !O. t as,u L-n. :¡ne pncJe hnce;!/3 r:..5o ,fo r to ,¡ ura-
mr.nto. 

441. A quiliu couvlcnc tlrforirlo. 
4-12. HdJen sor los hecho~ per~9uah . 
4A3. Fa<'nlt:ul do rotrarlnr el j1ir:unc::1l,11..np:utoriP. 
-tH. Xegatin:ti do prestarlo. 
-1.15. Imposibilidad de fl>fe.11rio, 
44G. PuntoJS CODIUD{'~ 1Í e:-ite jur,uneDt(} y el JUTlllllCil• 

ti) tn litcm. 

440. ¿En qué casos tiene el juez facultad 
para deferi, este jurnmento? El Código Na
poleon (art. 1367), q 10 reproduce la doc
trina ele nuestros antiguos autores, no·se 
esplica muy claramente sobre este pu:l:o. 
"El juez, so dice en úl, no puede cloforir lle 
oficio el juramento, ya. sea sobre la deman
d.1, ,a sobr(I I,t escepcion que so opone tÍ 

, . ., s;n , con !ns dos co1JClicioncs siguien
tes: "" t • ,. m, l' c¡ue la 'demanda 6 In e8-
cepcioi: no se halle plenamente justificada: 
2º que w, , ·' cles,ituida enteramente de 
prueba. Fuer·, , ,•s: os dos c11sos, clebe el 

ta ct!.l~m,'.n!tillo l'J maJ i¡uc uur. fi'1r!nula qui• ultrajo. 111 
c,e_ 0, múhl pam fa soc1C'( ru.. r ofr•n'"nrn par1~ nqneHc ti 
f}lllt:'ll('~ :I.Cl 1,·•1ign 1t (CIOIUetfN!e á. ella.'" 

l. Ll núwnu de los jnnmentos jn<li -:ale, pn1¡¡0nd!' .ii. 
!l!sminuir. lle:1'10 11'540 á kiJíl, por tk"nino medio, lo.::1 
Jl!_ramc11toa clefoñdos por la~ partes han sitlo <fo G3;-> por 
ano; to.. jnrllmcn.os defrtidos por el ju.ez, ele ~GG 1ola
mente. 

2. Yéa\e respecto dl'l dcn•cbo e~a.üol, la. ndidon in. 
.!erta .4. continnadon de lo8 uli.m11. 11li t" 4.r,<,.-(N. dr C.} 

juez admitir 6 desechar pura y simplemen
te la demanda/ 1 

Re•ulta ele aquí indudablemente, sin 
contrnclicoio11, que no puede deferirse ele 
oficio el j,¡ramento en los dos casos estre
mos en que es compleia la prueba 6 en que 
falt~ en,, rameL te. Pero ¿cu,íl es la posicion 
intN-m<'rlia, en que podrá el juez deferirlo? 
E...!o pun, o se abandon:iba tÍ su prudencia, 
entre los rnmai:os, y los antiguos intérpre
te, dcLhn muy vngameute, lo que llaman 
pr::. bas SL,ai,-1!, 1Ul8 (1). Pero, en nuestra 
Irgishcion, que rechaza la prueba testimo
uial do las convenciones, cuyo objeto esce
d:1 eu valor clr cien to cincuen!t, francos, es 
bastanto 1,atuml ,mmeter ,í la misma res
triccion el juramento supleto,~o,mucho mas 
peligroso aun que el testimonio ele los ter
ceros. Así la cloctrina y la juri•prudencia 
entieadcn el nrl. 1367 en el sentido de que 
es permitido al juez deferir el juramento 
en los casos en que es a,lmisible la prueba 
testimonial. En sentido inverso, donde no 
existo resfriccion para el uso de la prueba 
testimonial, puesto que los jueces pueden 
condenar por simpl~s indicios, pueden cor
roborarlos, defiriendo el juramento suple
torio lsent. deneg. de 22 de Enero de 1828 
y clo 9 de Ko,icmbre de 1831). Sin embar
go, no há lugar ,í poner absolutamente en la 
misma líuea la admisibilidad de este jura
mento, y la de la prueba testimonial. "De
ben esceptuarse ele esta regla' 1'dice Pothier 
(Oólig., núm. 926), "las causas de gran im
portancia, tales como !ns causas matrimo
niales." Y en d clia, que no admitimos y:. 
la máxima: C,·eclilut rirgiili juranti, etc., es 
preciso de:,echar en materia ele filiacion el 
juramento supletorio, así como el decisorio 
(núm. 410), aun c1mndo fuera admisible la 
prueba testimonial. Si la probidad aparen
to clo un litigante puede permitir ni juez 
referirse ,í su clelicntleza en un asunto pu
ramente pecuniario, no clebe ser lo mismo 
cuando so trnt::i ,Jo los intereses mas sngrn-

l. noc iutclli¡tf'ru?111n, <lico _Dumoulin [~o~re c1_tít~T~ 
1? dPI Cútlig,1] "tfo ronjcctuns ¡mrsumpt1~mb,us ¡ud1c1s 
~,nihu..: honi:; dfical'lbn:c:, non autem de fr1rnh:; et titnl· 
11~." .lfn~c11rJo [ronrl. 9;')7, núm. 8~! pone por C"jetnplo 
uno u.legad(1u fnnd&la en la derlnracwn Oc un solo tes~ 
tig,,, 
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dos de la sociedad. En cuanto á fa cuestion 
de si, por el contrario, es a,1misible este ju
ramento, sin que lo sea asimismo la prue
ba testimoniah con el apoyo del registro 6 
libro quo un comerciante invoca contra un 
pa.rticular no comerciante (C6cl. Nap., nr
tículo 1329), se refiere sobrado íntimamen
te á la fé de los librqs ó registros, para que 
convenga tratarla ac¡iú anticipadamente. 

4¼1. Al juez solo pertenece habitualmen
te elegir la parto ,í qno quiere clefel'ir el ju
ramento. Su elcccion se guiará, por lo co
mllll, por los antecedentes mas 6 menos fa
vorables de los litigantes y por las circuns
tancias de la causa. Pero, en igualdad ele 
circunstancias, <lebení dirigirse al deman
dado, no siendo admisible la afirmacion del 
demandante en su propia cansa, cuando no 
hay nncla que haga inclinar la balanza en 
su favor. Hay un caso en que la ley misma 
hace la cleccion, y es aquel en que nn co
merciante á cuyos libros ofrece la otrn par
te ,lar créclito, rehusa presentarlos (C. ele 
Com., nrt. 17); entonces el que ha pedido 
esta presenb.cion es quien debo deferir el 
juramento. La negativa ele presentar sus 
libros es, en efecto, una prcsuncion grave 
contra el M1versario. En semejantes casos, 
en que se eleva una fuerte presuncion con
tra una de las partes por razon ele su con
ducta en el litigio, si, por ejemplo, neg6 un 
hecho, que so halla en seguida claramente 
p1·obado, los jueces se conformanín con el 
espíritu de la ley, defiriendo siempre el ju
ramento (\ la otra parte. Además, esta es 
una cuestion ele apreciacion personal, y no 
clo capacidad. Adolcsccns vero, si velit, ;'ura
re J>Otesl, clico rlpiano 11 4", pr. D. de in 
lit. jw·. J. 

•:142. Húse preguntado si puede deferirse 
tle oficio el jnramcnto sobre un hecho que 
no es personal :i la parte; en el silencio de 
la ley, nos parece imposible autorizará los 
jueces para poner á un litigante en el caso 
ele afirmar bajo jnramento, uu hecho que 
le fuera completamente estraño. Im-ócase 
inoportunamente, en este sentido, la auto
ridad del tribunal ele casacion; pues en el 
caso en que autoriz6 la delacion del jura-

mento supletorio (sen t. cleneg. de lll ele Di
ciembre de 1~23J, se trataba ele un présta
mo hecho á la madre de la parte; no so tra
taba pues en último resultado, mas que de 
un juramento ele credibilidad, y ya hemos 
visto que semejante juramento puede defe. 
rirse aun por la parte contra.ria (núm. 412), 
puesto que ln creencia invocada de esla 
suerte no es otra cosa mas que un hecho 
personal. De la misma manera puede OS• 

plicarse la decision (sent. deneg. de 19 de 
Mayo ele 1842) que autoriza para deferir el 
juramento ni marido, en un proceso eú quo 
éste asiste á su mujer. 

4J3. La prestacion ele] jnra1J1ento suple
torio no corta de una manera perentoria lt. 
contestacion, como la del juramento deci
sorio. No se trata pues aquí, de una tran
saccion, sino de un medio de prueba ordi
nario, al curJ no se ha adherido el aclYersa
rio en manera alguna (Gayo, l. 31, D. d,: 
j1cres.). Es pues permitido combatir en cau
sa de apelaoion las alegaciom,s de la parte 
contraria, aunque apoyadas por un jura
mento ele esta naturaleza (sent. deneg. de 
15 de Marzo de 1852), y el juez ele apela
oion puede tambion, como enseña Pothicr 
(Oblig. núm. 928), deferir el juramento al 
litigante á quien el primer juez no qiúso 
dirigirse. Por el mismo moti,o, el Código, 
conforme á la antigua doctrina, no repro- · 
duce, en cuanto al juramento eleferido do 
oficio, la clisposicion que prohibe probar 
la · falsedad del jnramento que so hubiera 
referido 6 deferido á sí mismo (Cócl. Nap., 
art.1363). Naclaseoponeáquepnedamos• 
trarme pa1-te civil, y reclamar elaños ó in
tereses, cuando es llamada la juriseliccion • 
criminal á apreciar la sineericfad ele un ju
ramento, al cual jamás he querido someter
me (sent. deneg. de 20 ele Enero de 184.3). 

444. La negativa do prestar el juramen
to supletorio hará casi siempre _perder su 
pleito á la parte interpelada parn jurnr, 
Pero esto solamente sucederá por lo comun 
de hecho. En principio, la negafrrn ele ju
rar no se considera ya aquí comci 1ma con
fesioú-túcita. Aplicase la máxima, cuyo w.r
cladero sentido hemos desarrollado mas ar-
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riba (núm. 399 y sigiúentes), que no queda 
ligado el juez por una clecision interlocu
toria. Si por ejemplo, se ha recobrado una 
pieza decisiva, despues que se ha orclena
elo el juramento, se ha jnzgaelo con razon 
(Limoges, 23 de Marzo de 1825; Tolosa, 3 
áe Julio de 1S27) que el tribunal puede ,ol
ver sobre la delacion del juramento. En se
mejante caso, la negativa de prestar el ju
ramento, no perjudicaría á la parte cuyos 
,lerechos se hallan así claramente demos
trados ( sen t. deueg. ele 1~ de Diciembre ele 
1~28). 

-145. Du punto sobre el cual está termi• 
uwtc la ley, es la imposibilidad de referir 
d jurnmeuto deferido ele oficio (06d. Nap., 
art. 1368). Cómprendese que b confianza 
coi,cedida por el juez á uno de los litigan
tes es enteramente personal. 

44G. Ya hemos visto (núm. 438), que la 
imposibilidad ele referir el juramento, así 
como la facultad de voh·er sobre el jura
mcuto presla,lo, existen igualmente respec
to ele] juramento in litem, que no es en úl
tiino resultado mas quo una va.riedatl del 
jnrnmento supletorio. 

El jummento supletorio ú que defiere el 
juez ele oficio 6 manda hacer á 1ma de las 
partés para completar la prueba, se halla 
$a11cionado en nuestras antiguas leyes. V. 
la 2, tít. 11, Part. 3'. Puede deferirse al ac
tor por razon ele la accion, y al demanda
do por razon de la escepcion cuando la de
!nan_da 6 la escepcion no están plenamente 
¡ushficadas ni desnudas enteramente de 
pruebas, y debe deferirse por el juez eles
pues ele examinadas las pruebas hechas por 
u11a :¡: otm parte, para ver sí conviene 6 no 
,lefenrle y ,í cuál ele las partes. 

La nueyaleycleEnjuiciamiento, conforme 
con _las leyes anteriores, faculta tambien á 
los ¡uece~ y t_rib~nales para exigir ele oficio 
h confes10n ¡udimal á cualquiera ele los li
hgant~s sobre hechos que estimen de in-

. fluencia notoria en el litigio y que no resul
ten probados; chíusula con que se ha qne
ndo espi:esar que no han de estar los he
chos plenamente probados, por lo que bas
tará para exigir esta confesion que exista 
prueba semi-plena . .A.sí, pues, cuando una 
\le las )?artes ha.ya presentado prueba, pero 
msuficrnntr, pam lmcer constar la verda<l 

de un .h~cho que influye notoriamente en 
la dec1s1on del litigio, de suerte que el juez 
no se h~ya convencido con la evidencia que 
se req~iere para formar un juicio exacto 
sobre el Y. clicta'.· sentencia definitiva, pue
de de oficio pedir á la parte contraría gue 
c_on~ese la verdad del mismo, para cons
ht~1r plena prueba por medio de esta con
fes10n, como acontecerá si reune las cir
cunstancias que hemos espuesto al tratar 
ele fa _fuerza q~e tiene la confesion judicia.l. 

Existe tamb1en respecto ele la confesion 
que se hace á instancia de parte, y de la 
que se hace de oficio la diferencia de que 
aquella puede pedirse, segnn el art. 294 da 
la ley, bajo juramento decisorio esto es 
sometiéndose la persona á cuya so'licitud s~ 
hace, á tener por cierto lo asegurado por 
el declarante, con tal de qutl sea sobre un 
hecho _personal ~el mismo, y la confesion 
r~quer:cla de ?fi?10 por el juez no puede exi
girse smo ba¡o ¡uramento indecisorio 6 su
pletorio, esto es, si'?-, quecla! obligado por 
ella la parte por quien se p1cle á pesar por 
lo que la otra jure, sino estando solo á lo 
que le s_ea favo.rable, pues que no verific,ín
dose á '.nstancrn. ele aquella, no puede obli
gars~ m entenderse obligada tÍ pasar por lo 
que ¡ure la contraría. Esta cliforencia en
tre la confesíon solicitada por la parte y la 
que _provee e~ j_uez, y asimismo la circuns
tancia de Yenficarse de oficio y no i ins
tancrn. de parte, puede servir de re,.,la para 
conocer los artículos de la ley qu~ tratan 
de la oonfesion á instancia ele parte, que 
son aphcables á la confesion requerida por 
'.'ºt? parn mejor proveer, que aquí hemos 
mdicaclo. 

Respecto clé la fnerza de este jnramento 
como solo tiene caliclacl de prueba semiple'. 
na: puesto que para quo pueda deferirse 
exigo la ley que la demand,t 6 la. escepcion 
no carezcan .entemmente de pruebas, pue
de ser atacado de falsedad y la sentencia 
dada en su virtud, no solo está sujeta el re
curso de ~pelacion, sino que puede revo
carse por mstrumentos hallados nuevamen
te que prueben lo contrario: leyes 2 16 y 
25, tít. 3? y leyes 13 y 19, tít. 27, Part'. 3''
(N. do C.) 

DIVISION SEGUNDA. 

INADMISION D,El JURAMENTO SUPLETORIO EN LO CRIMINAL 

• SUMAUIO. 

417. Trc3 sistema.-; sol¡ro e~to punto. 
44R. Primer ~isterua: Juramrnto ,tcforirlo cu la ~um~a

eiQn. 
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449. Segundo sistema: Jmamento pnrgato1io, deferido 
al acusndo. 

450. Tercer :-i~tcmu, t1ne pro~cribe totlo juta.mento en 
lo criminal. 

447. Pneden concebirse, en materia cri
minal tres sistemas en cuanto al juramen-. ' 
to supletorio. La ley puede permitir defe-
rirlo al acnsador, á fin de corroborar su ale
gacion: puede, por lo contrario," constituir 
un meclio de defensa para el acusado, y en
tonces se llama juramento purgatorio; final
mente, puede proscribir todo juramento de 
una ú otra de las partes en los procesos 
criminales. Cada uno de estos sistemas cor
responde tí un período diferente en el estado 
ele la civilizacion y de la legislacion penal, 

448. El primer sistema pertenece á la in
fancia de la justicia criminal. El referirse 
tí la declaracion del demandante, en lo re
lativo tí los intereses pecuniarios, puede to
lemrse, al menos como Jo hemos visto en 
ciertas circunstancias. Pert> que se dispon-

. ga de la vida 6 del honor de un acusado, 
porque el juramento del acusador haya ve
nido :í corroborar una prueba incompleta, 
es una práctica deplorable, y que no es ne
cesario admitir en los paises en que se aban
dona la acusacion á los particulares. Cuan
do se hallan así en juego intereses tan sa
grados, conviene atenerse estrictamen~e tí 
la regla: Actore non probante, reus absolbititr, 
Entre los pueblos primitivos que han con
servado una gran fé en la palabra del hom
bre, y un estado de civilizacion en que es 
clifícil practicar pruebas ordinarias, encon
tramos este uso del juramento. Las leyes ga
las (Legg., Wal!. C6d. Wotton, lib. IIl, capÍ· 
tulo III, §. 31) autorizan para acreditar la 
acusacion de robo manifiesto por medio del 
juramento del acusador y ele otras tres per
sonas, prestado á la. puerta de la iglesia, y 
en fin, sobre el altar. Estas leyes se refieren 
igualmente al juramento de una jóven solte
ra respecto del atentado contra las costum
bres lo cualrecnerda nuestra antigua máxi
ma: 'areditur virginifurandiseex Titio prreg
nantem. Semejante sistema no se encuentra 
en el dia sino en las comarcas ele Oriente, 
donde se administra la ju$ticia criminal con 
111. mas increíble ligereztt. Allí, el legislador, 

supliendo la cualidad de las pruebas con su 
número, autoriza á probar el asesinato por 
medio de cincuenta juramentos prestados 
poi· los parientes de la víctima. (V. ~os Es
tuelios sobre la ley musiclmana, de M. Vmcent, 
págs. 65 y sigs.). No se encuentra sin du
da alguna semejante abuso del juramento 
en Atenas y en Roma. Vése allí, sin em
bargo, ofrecer todavia. el acusador espon
táneamente su juramento, que sin tener una 
fuerza perentoria, entra en los element_os 
de la conviccion del juez (1). Pero cualqme
ra que sea el sistema de instruccion crimi
nal adoptado en las naciones de la Europa 
moderna, el juramento supletorio del acu
sador es universalmente desechado, así co
mo el juramento decisorio en lo criminal. 

449. No sucede lo mismo con el juramen
to purgatorio, cuyo uso subsiste aún entre 
ciertos pueblos civilizados .. La facultatl de 
deferu· el juramento al acusado, es en efec
to mtis favorable, puesto que se dirige á li
bertarle en vez de agravar su posicion, por• 
que es preciso reconocer, ::\ no confundir los 
principios del procedimiento criminal con 
los del p1·ocedimiento civil, que no debe con• 
siclerarse aquí la negativa de jm·ai· como 
una confesion tácita. Así, en Atenas, podia 
el acusado con el consentimiento del acu• 
saclor obtener su absolucion por medio de 

' un juramento con impreca.cion sobre su pro• 
pia cabeza. El juramento purga.torio habia • 
adquirido una gran importancia en la Edad 
Media. Begun las costumbres germánicas, 
el acusado llevaba consigo cierto número 
de parientes ó de amigos que juraban coD 
él (conjuratores) (2). Primitivamente la ins· 
titncion ele los conjuradores no era otra co· 
saque una trasformacion de las guenas pri• 
vaclas; los miembros de la misma familia Y 
de la misma tribu, llamados así en juicio, no 
claban un testimonio propiamente dicho, 
sino que sostenian la cansa del acusado ~r 
medio de su juramento, como lo habnan 

l. Véase el juramento solemne dol iwnsrulor en fa on:.• 
cion do Demóstenes contre. Conon, §, H.. . .. 

2. En materia de viola.cion, de adul~no, de ~ll'ftm· 
dad lo..<:\ leyes galas admiten la. esculpac1on por medio?,• 
ciel'to número de juramentos. Sabido es que tres ol!~ 
pos y trescientos señores afirmaron solamente la Iegiti• 
midad de Clotario II paro. disculpar á su madre la famo• 
:-a Fredegnndn. 

.. 
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sostenido con las armas en la mano. l\Ias 
adelante, la Iglesia se apoderó de esta insti
tncion, que se llamó purgatorio canonica, y la 
trasformó en un medio de prneba comun, 
que entraba en el espíritu del antiguo pro
cedimiento inquisitorial, donde se trataba 
sobre todo de hacerunllamamiento á la con
ciencia del acnsado. Su aplicacion se res
tringió al caso en que fueran inciertas y li
geras las prnebas de la acnsacion. Hállanse 
ejemplos del uso de estos conjurntores en 

· Alemania hasta 1548; en Suecia una orde
nanza ele Cristina (§, 4) lo áutoriz6 toda
via en 1653. Y el juramento purgatorio de
ferido al acusado solo sobrevivió en el de
recho comun aleman á la abolicion del ju
ramento ooleotivo, Pero en el dia, no se usa 
ya sino en materia no capital, en los casos 
de sospechas graves oontra persom¡s ouyos 
antecedentes son honrosos por otra parte, 
Este jm·amento se refiere á la absolutio ab 
instantia, permitiendo obtener una absolu
cion completa, en vez de permanecer per
pétuamente amenazado por la acusacion. 
Puede considerarse como un correctivo im
puesto á tm sistema vicioso. Hállase igual
mente en las antiguas leyes inglesas la ad
mision de la oferta de afirmar por parte del 
demandado, aun cuando no se tratase mas 
que de una multa, "La ley; dice Blackstone 
(lib. III, capítulo XXII, §. 6), "en la sen
cillez de los antiguos tiempos, no presumía 
que un hombre quisiera haoerse perjuro por 
todos los bienes ele este mundo," La de
mocracia americana consagra un abuso mu
cho mas grave del juramento purgatorio, 
cuando autoriza al plantador, acnsado de 
riolencia contra sus esclavos, para discul
parse, afirmando con juramento su inocen

cia, lo cual es una prima que se ofrece al 
perjurio (V. M. Eliseo Reclus, Revista ele 
Ámbo8 j)Jimelos, to¡n, 30, pág. 872). 

450, En una civilizacion avanzada, no es 
tampoco permitido al legislador tener tan
ta fé en la moralidad humana. Debe eles, 
aparecer el jm·amento purgatorio, como ha 
desaparecido hace mucho tiempo en los 
pueblos modernos el juramento deferido al 
acusador, En Inglaterra, desde el tiempo 
ele Blackstone (lng, cit.), se ha imaginado 
sustituir á las acciones en que se admitía 
al demandado á afirmar, acciones nuevas en 
las cuales no se admite esta afirmacion. La 
jurisprudencia francesa ha rechazado, ha
ce mucho tiempo, todo juramento supleto
rio en lo criminal, aun respecto á la accion 
civil (l\Iascarclo, prelim. quest. 9, núm. 31 
y 37). Es de creer que en Inglaterra el ju
ramento purgatorio (1), cuya aplicacion es 
menos frecuente cada dia, no esté destina
do á una larga existencia (l\I. l\Iittermaier, 
cap. 56 y sigs.). Pero es de temor que en 
América la preocupacion que se refiere al 
color sea mas tenaz, como lo atestiguan las 
tristes complicaciones quo amenazau hoy 
dia la integridad de la obra ele Washington, 

Por derecho español, no puede cleferirso 
el juramento supletorio en !ns causas cri
minales, aun al mismo reo para purgarse 
de los indicios que resultan contra él, como 
se practicaba anteriormente, pues en el dia, 
y segun ya hemos espnesto en otras adicio
nes á esta obra, no puede tomarse jura
mento á persona alguna en materias crimi
nales sobre hecho propio, ni tampoco tie
ne lugar la delacion de este juramento al 
acusador, pues como dice un escritor no
table, nada se aclelanta. en dichas causas 
con este jmamento.-( N. ele O.) 

El art. 594 del Cód. de proc. que enumera los medios 
de prueba quo la ley reconoce, no hace mencion dol ju
ramento supletorio y ya en otra pnrte hemos dicho que 
en general el juramento ha sido ~ust(tuido con la. protesta 
c1o decir verdad por la ley constJtuc1onal LN. dclosEE.] 

l. Este juramento so ha abolido en Toscana por el art. 
6 do la loy de 1785; recházalo igualmente la ordenanza 
criminal de Prusia, y la. ordenan1.a, de Baclen sobro ti!l 
juramento, §. 1'2. • 
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